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Requisitos para publicar en la Revista EDUCARE
1. Sólo se considerarán artículos que no hayan sido editados. 

2. La extensión máxima de cada artículo será de 10 cuartillas, en tamaño carta y a doble espacio. Se entregará el original impreso y el disquete (de preferencia con el archivo en Word); también podrá enviarse por correo electrónico. 

3. La página inicial de cada artículo deberá contener: título, autor(es), adscripción institucional, dirección postal, correo electrónico y teléfono. 

4. La primera vez que se emplee una sigla en el texto se especificará primero su equivalencia completa y después la sigla.  

5. Las citas bibliográficas en el texto deberán incluir entre paréntesis sólo el apellido del autor, la fecha de publicación y el número de página; por ejemplo: (Quilodrán, 2001: 33-41). 

6. Los cuadros, gráficas e ilustraciones se presentarán en originales claros y en hoja aparte (también en diferente archivo electrónico); cada uno con su respectiva fuente al pie. Su colocación en el texto se deberá indicar con claridad (empléense expresiones del tipo: /Entra cuadro 1/). 

7. La aceptación de cada colaboración dependerá de la evaluación de dos dictaminadores especialistas en la materia que se conservarán en el anonimato, al igual que el autor (autores) para efectos de la misma. 

8. Para evitar costos extra de impresión, no se aceptará ningún cambio en el texto después de aprobada la colaboración. 

9. Cada autor recibirá cinco ejemplares del número de la revista en la que se haya publicado su trabajo. y diez separatas de su artículo. 
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